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La solicitud de profesibnales médicos extranjeros para obtener
la matricula profesional en el Consejo de Médicos de la Provin-
cia de CoOrdoba en calidad de residentes, concurrentes, becarios,
u otra denominacidén compatible con el concepto de médico en a-/
prendizaje de Post-grado.

CONSIDERANDO:

Que corresponde a Junta Directiva la determinacién de //
las condiciones referidas para el otorgamiento de dicha/
matricula para médicos extranjeros.

LA JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE MEDICOS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA,
en uso de sus facultades legales

Art. 1°)

Art. 2°)

R E S UE LV E

Los médicos extranjeros podrin solicitar la matricula del /
Consejo de Médicos y esta les serd otorgada siempre que lle-
nen los requisitos de la presente resolucidn.

De la Institucidén: 1) ser Institucidén aprobada para la Docen-

cia médica de post-grado. 2) Tener programa docente para el/
area de la especialidad médica solicitada. 3) Informar al //
Consejo de Médicos , al cesar el periodo de aprendizaje,para/
cancelacién automiatica de la matricula profesional.

Del médico Extranjero : 1) presentar su diploma de médico o

fotocopia autenticada del pais de origen y visa de residene/’
cia. Si el idioma fuera otro gue Espafiol, Portuguez, Inglés

o Francés debe acompafiarse de una traduccidn por tradurctor -
oficial. 2) Presentar nota dirigida al Consejoddonde el res-
ponsable docente o en su defecto el Director de la Institu—/
cidén docente asume la responsabilidad: a)Docente b) de super-
visibén asistencial,todo dentro del area fisica de la Institu-
cibén docente y sus dependencias. 3) Registrar la firma en el
Consejo,recibiendo la credencial del caso: Previo conocimien-
to de sus derechos y dligaciones Eticas.

Del Consejo de Médicos: 1) Informar a las autoridades Sanita-

rias provinciales, tal como se realiza para la matricula "C".
2) mantener un registro de profesionales extranjeros en estu-
dios médicos de post-grado. 3) Comuniear a Coresaco, Escuela
de Graduados de la U.N.C. y U.C.C. y a las Institutiones do-
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centes aprobadas. 4) fijar el monto de matricula para el ca-
so, la cual se abonarid por afio calendario
Aert. 3°) Comuniquese, registrese y archivese.-
Cérdoba, de Abril de 1990.-
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